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PRESENTE ·�'\,
ASUNTO: Licencia Ambiental Única
BITÁCORA: 09/LUA0035/Q3/17

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el
día 2 de marzo de 201 iy turnada para su atención a la Dirección deneral de Gestión
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,
por medio del cual en su carácter de re·p'resentante legal del establecimiento CENTRO
DE AUTOCONSUMO Y SERVICIO SAHAGÚN, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO
12410, con ubicación en CARLOS LAZO 16, COLONIA CANDElARIA, MUNICIPIO
TEAPULCO, ESTADO DE HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 43974, en 'lo sucesivo el
REGULADO, tramita Licencia Ambiental Ünica (LAU). Una vez evaluada la información
presentada, .y

C· b N S I D E R A N D o· 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar,
evaluar y ·resolver sobre la Licencia Ambiental Ünica solicitada por el REGULADO,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fra�ción
XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

/Protección.al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
11. Que el día 2 de marzo de 2017 se recibió en la AGENCIA·, la solicitud de Licencia

Ambiental Ünica para eJ· establecimiento CENTRO . DE AUTOCO_NSUMO Y
SERVICIO SAHAGÚN, S.A. DE C.V., misma que ·fue registrada con número de � 
bitácora 09/LUA0035/03/17. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Am:ures, De1egad6n Mig�1el Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxic � 
Teléfono (·rS2.S5) 91.26.01,00 - www.aseagob.mx 

�� AgencJ.� Nil�ío,1aJ d� Sel)lJriCr.d Jnóu�trí�J y d� Protección .11 Medl�, Ambl�nte d�I s�ctar Hidrocarburo� tambi,ln utiliz� el acró,1i1110 'AS[A' 
\r 1.,� rHll�.hrnc;; ''APPnri, c1r ,t=tr.11ri<1-,d. tr,rr,,r., v An,hi:'1'11t:," rn;Tin n.:irtr rir <.1j idr-nrirl.:iri il"l�rlri1rln1,�1 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














